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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Mikel Zabaleta Aramendia, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre petición 11-25/PES-00365, informa lo siguiente:
¿En qué situación se encuentran los contactos con la empresa Catella Group?
CATELLA WE 06 SPAIN, S.L.U. gestiona las dos siguientes promociones en Sarriguren:
Expediente 31/1-0046/03, 60 viviendas.
· Dirección: en Pza Puerta de Badostain, 9, 11, 13, 15, 17.
· Fecha calificación definitiva el 03/08/2005.
· Fecha fin protección: 03/08/2025.
Expediente 31/1-0069/03, 108 viviendas.
· Dirección: Pza Puerta de Badostáin, 1,3,5,7 Pza ibia 2 a 10 (pares) Elizmendi 27-29.
· Fecha calificación definitiva el 06/03/2006.
· Fecha fin protección: 06/03/2026.
Durante el año 2025 este Departamento ha mantenido comunicación con CATELLA WE 06 SPAIN, S.L.U. con el propósito de informar sobre las alternativas existentes ante la inminente finalización de la protección de sus promociones en Sarriguren. En todo momento, se ha dejado claro el interés del Departamento por prorrogar el régimen de protección de las viviendas, así como de garantizar y preservar la situación de las personas arrendatarias.
¿Tiene intención el Gobierno de Navarra de llegar a un acuerdo con la citada empresa para que esta garantice la continuidad de las 168 familias en sus viviendas?
El Gobierno de Navarra no puede hacer más que aplicar los mecanismos establecidos legalmente para garantizar y mantener la protección de las viviendas, así como las ayudas que reciben las personas arrendatarias; y eso es lo que ha defendido y transmitido a la empresa en todo momento.
¿Qué fórmulas o soluciones se están valorando?
Ante la inminente finalización del régimen de protección, las alternativas y soluciones planteadas a CATELLA WE 06 SPAIN, S.L.U siempre han consistido en prolongar dicho régimen, garantizar la continuidad de las actuales personas arrendatarias y facilitar la concesión de subvenciones a las citadas arrendatarias de las viviendas.
En esta línea, el Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda, posibilita subvencionar a las personas arrendatarias siempre que las viviendas continúen destinándose al arrendamiento en las mismas condiciones. Así en su Disposición Transitoria Segunda, establece lo siguiente:
“Disposición Transitoria Segunda. Subvención a los inquilinos de viviendas que se continúe destinando al arrendamiento cuando concluya el plazo de calificación. 
El departamento competente en materia de vivienda podrá subvencionar a los inquilinos de viviendas que se continúen destinando al arrendamiento cuando concluya el plazo de calificación y el periodo de vigencia del régimen de protección establecido, si se dan las siguientes condiciones: 
a) Que el promotor se comprometa a destinar las viviendas al arrendamiento en las condiciones establecidas para las viviendas protegidas hasta el fin de la correspondiente anualidad del contrato. Este período será prorrogable a instancia del promotor por sucesivas anualidades completas de arrendamiento, sin tope máximo. 
b) Que la solicitud de acogerse a lo establecido en esta disposición se realice por el promotor: 
- En cualquier momento hasta los ocho meses siguientes a la finalización del plazo de calificación, surtiendo efectos desde dicha finalización.
- O hasta un mes antes de finalizar las siguientes anualidades completas. 
Otra posibilidad existente es la firma de nuevos contratos con las actuales personas arrendatarias, lo que les permitiría continuar disfrutando de subvenciones, dado que la normativa foral contempla un régimen especial para las personas que ya son inquilinas. En este sentido, la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra establece lo siguiente: 
“Disposición Adicional Vigésima Primera. - Subvención a los inquilinos de viviendas protegidas en las que haya finalizado el plazo de calificación.
En el caso de las promociones de viviendas de protección oficial destinadas al arrendamiento cuyo régimen de protección haya finalizado, la firma de nuevos contratos de arrendamiento con las personas anteriormente inquilinas permitirá a estas continuar disfrutando de las subvenciones previstas para las viviendas de protección oficial de arrendamiento, con los mismos requisitos, condiciones y porcentajes, siempre y cuando se cumplan además las dos condiciones siguientes: 
- Que el precio del alquiler mensual de la vivienda no exceda del previsto en el artículo 68 quinquies letra C, del texto refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio. 
- Que las viviendas se encuentren situadas en Tudela, o en el ámbito de aplicación de la subárea 10.4. Área Metropolitana de Pamplona del área 10 de la Estrategia Territorial de Navarra.
Por otro lado, es importante tener en cuenta que, en las viviendas cuyo régimen de protección ha finalizado y que se encuentren en una zona de mercado residencial tensionado, será de aplicación lo dispuesto en la Disposición Adicional Trigésima Tercera de la Ley Foral 10/2010, añadida por la Ley Foral 9/2025, de 30 de junio, para el derecho a la vivienda asequible en Navarra:
"Disposición Adicional Trigésima Tercera. - Renta en viviendas protegidas cuyo régimen de protección haya finalizado y estén ubicadas en una zona de mercado residencial tensionado.
En los contratos de arrendamiento como viviendas libres de viviendas anteriormente de protección oficial en régimen de arrendamiento o de arrendamiento asequible cuyo régimen de protección haya finalizado y se ubiquen en una zona de mercado residencial tensionado, la renta pactada al inicio del primer nuevo contrato estará limitada exclusivamente por el sistema de índices de precios de referencia, atendiendo a las condiciones y características de la vivienda arrendada y del edificio en que se ubique”
¿Qué previsión tiene el Gobierno de Navarra al respecto?
Con fecha 27 de octubre de 2025, CATELLA ha presentado instancia en la que solicita, respecto al expediente 31/1-0046/03 (60 viviendas), y de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Foral 61/2023, de 18 de septiembre, la prórroga anual del régimen de protección de un total de 28 de las 60 viviendas. Es decir, se solicita la prórroga exclusivamente, para aquellas viviendas cuyos inquilinos están actualmente percibiendo ayudas. 
El cuanto al resto de viviendas (32) pasarán a ser consideradas vivienda libre. No obstante, según ha indicado la empresa a este Departamento, parece ser que su intención es prorrogar también los contratos de los inquilinos de esas viviendas, permitiéndoles seguir disfrutando de las subvenciones legalmente previstas.
El Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias otorgará la prórroga anual solicitada y continuará concediendo la subvención a las personas arrendatarias que actualmente la perciben. Además, seguirá defendiendo ante esta y otras empresas y promotoras la continuidad del régimen de protección con el objetivo de proteger a las personas arrendatarias.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 4 de noviembre de 2025
Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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